
Daule, 31 de enero de 2020. 

Señor 

JOSÉ LUIS HANNA GONZÁLEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ABIAMCORP 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reclegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, el 05 de 

julio de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Daule, el 

21 de julio de 2010. 

Muy atentamente, 

RETARIO DÉ LA JUNTA 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ABIAMCORP $.A., 

para cl cual he sido reclegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 
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Daule, 31 de enero de 2020. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D, Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2020 — 113 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Febrero de Dos Mil veinte queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de SUJETOS MERCANTILES de tomo 2 de fojas 

751 a 753 con el número de inscripción 86 celebrado entre: ([ABIAMCORP S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal(es):  ([HANNA 
GONZALEZ JOSE LUIS con el cargo GERENTE GENERAL]). 

    REGISTRO DE 
2. PRO PIEDADA 

¡ero 2 pe 
Registrad de la Propiedad y Mercat 

   
   

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”   
E 
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